
Lunes 29 de Octubre de 1866.

BE U PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. 8505.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8504.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Elecciones de Ayuntamientos.—Lo preci
pitación, con qoe lavo que redactarse el 
estado comprensivo del número de electo
res elegibles qoe corresponden á cada lo
calidad en la próxima elección de indivi- 
daos de Ayontamiento; dió logará algunas 
equivocaciones, qne advertidas, se sobsa- 
nao, reproduciendo la siguiente circular.

Ayuntamientos. — Con posteri^ided á 
mi circular dirigida á los Sres. Alcaldes de 
la provincia en 25 del actual, indicándoles 
algunas de las modificaciones que por Real 
decreto de 21 del corriente se habían hecho 
en la ley de 8 de enero de 1845 sobre prga- 
nuacion y atribuciones de los Ayuntamien
tos, y que habían de tenerse presentes en 
las próximas elecciones municipales, se ha 
recibido una Real óráeo fecha 22 del ac
tual, en la que además de la i renovación 
completa del número total de Concejales 
correspondiente á cada distrito municipal 
de conformidad con dicho Real decreto, se 

ESTADO del numero de electores contribuyentes y del de elegibles, que corresponden 
á los pueblos de esta provincia al tenor de lo prescrito por el artículo 20 título 3.° de 
la ley de Ayuntamientos, reformado por el Real decreto de 21 del corriente mes, 
inserto en el Boleliu oficial del dia 26 número 5302.

previene también se rectifique el señala
miento del número de elegibles que cor
responde á cada municipio, con arreglo á 
las novedades establecidas en el artículo 
20 reformado.

En su virtud y debiendo regir en las 
próximas elecciones y publicarse realizada 
ya la reforma, la lista de electores ele
gibles qoe ha de esponerse al público por 
los Alcalde* desdo el 30 del corriente has
ta el 3 de noviembre próximo; he acorda
do se inserte dicho estade á continuación, 
encargando á las espresadas autoridades 
locales, bajo su más estrecha respon
sabilidad, la rectificación del número de 
electores elegibles, según el señalamien
to qoe á cada municipio se hace, y reco
mendándoles que la alteración del núme
ro de elegibles se practique con sugecion á 
las anotas de contribución de mayor á me
nor,, y por el órden que ocupen en la lista 
ultimada los electores 6 quienes pueda 
afectar esta reforma.

Finalmente, debo también recordar á 
los mismos Alcaldes, que la elección gene
ral de Ayuntamientos ha de tener lugar 
en los dias 1, 2y 3 del mes de noviembre 
inmediato, con arreglo y del modo y ma
nera que se determina en el capítulo 4." 
título 3.* de la ley de 8 de enero de 1845.
Palma 27 de octubre de <866.=Cárlos 
de Právia.

MALLORCA,
Número 

de 
vecinos.

Número de 
electores con
tribuyentes.

Numero de 
electores ele

gibles.

Abró. . 1145 167 102Alcudia. . / 383 92 61Algaida. . 870 141 94'Aodraitx. . 1498 499 102

Arta. . 1051 158 402
Babalbufar. . 417 65 60
Binisalem. . 696 123 82
Búger. . 357 89 60
Buñola. . 497 103 68
Calviá. . 599 113 75
Campanet. . 616 115 76
Campos. . 872 144 94
Capdepera. . 407 94 62
Costilx. . 344 88 60
Deyá. . 225 76 60
Escorca. . 49 49 49
Esporlas. . 512 105 70
Establiments. . 399 93 62
Estallenchs. . 172 71 60
Santa Eugenia. . 313 85 60
Felanitx. . 2285 270 102
Fornalutx. . 267 80 60
Inca. . 1441 191 102
San Juan. . 480 102 68
Lloseta. . 363 90 60
Llnbí. . 510 105 70
Llummayor. . 2036 248 102
Manacor. . 2816 319 106
Santa Margarita. . 665 12Ó ¿0
María. . 330 87 60
Santa María. . 572 111 74
Marratxí. . 564 no 73
Montuiri. . 547 108 72
Muro. . 866 1 140 93
Palma. . 11949 1096 274
Petra. . 764 130 86
Pollensa. - 1794 226 102
Porreras. . 1021 155 102
La Puebla. . 882 142 94
Poigpnñent. . 356 89 60
Sansellw. . 748 128 85
Santañy. . 1216 173 102
Selva. . 112! 165 102
Sineu. . 1100 163 102
Sóller. . 1897 235 1Ó2
Son Servera. . 482 102 68
Validémose. . 368 90 60
Villafrenaa. . 224 76 60

MENORCA.

Alayor.
Cindadela.

. «OQ^
. 4639

154 
212

402 
102

Ferrerías. . 241 78 60
Mahon. . 4589 480 460
Mercadal. . 621 H6 17
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IBIZA.
San Antonio. .
Santa Eulalia. .
San Francisco Javier. .
San José. .
San Juan Bautista. .
Ibixa. .

Núm. 850d.
En la Gaceta de Madrid del 23 de este 

mes, número 296, se halla inserta la Real 
órden espedida por conducto del Ministe
rio déla Gobernación con fecha del 22 por 
la cual S. M. la Reina ha tenido á bien re
solver que queden reformados en los térmi
nos qne espresa, varios artículos del regla
mento para la egecncion de la ley de go
bierno y administración de las provincias, 
y he dispuesto que se publique á continua
ción para que tenga puntual cumplimiento 
en estas Islas. Palma 29 de Octubre de 
1866.—Carlos de Právia.

Habiéndose reformado por Real decre
to de ayer la ley para el gobierno y ad
ministración de las provincias, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se consideren de la propia manera refor
mados en el reglamento para la ejecución 
de dicha ley los artículos 96, til. III, ca
pitulo 2.®; 143, título III, capítulo 5.°; 
146, título IV, capítulo l.°; 149, titulo 
IV, capítulo 2. ° ; 159,160, 161,162, 163 
y 11)4, título VI, capítulo 6. °, los cua
les han de entenderse en adelante como si
gue:

TITULO III.

CAPÍTULO 2. °
Art. 96. Las circunstancias que exige 

el art. 23 para ser Diputado provincial no 
son disyuntivas; de forma que ha de reu
nirías todas el que haya de egercer el ci
tado cargo.

CAPÍTULO 5. ®
Art. 143. Las Diputaciones al elegir y 

relevar los empleados de que habla el pár
rafo 4. ° del art. 55, tendrán en cuenta 
las condiciones de aptitud que deben reu
nir los mismos.

TITULO IV.
CAPÍTULO l.°

Art. 146. Siempre que ocurran vacan
tes de Consejeros provinciales, los gober
nadores lo pondrán en conocimiento del 
Gobierno para los efectos oportunos.

c a pí t u l o  2.®
Art. 149. Las Diputaciones provincia

les fijarán, de acuerdo con el Gobernador 
la cantidad anual que ha de designarse para 
atender á los gastos de material de las se
cretarías de las mismas corporaciones y de 
los Consejos. Dicha cantidad, y la del im
porte de los sueldos de los funcionarios que 
cobran de fondos provinciale!», se incluirán 
todos los años en el presupuesto provin
cial.

c a pí t u l o  6.°
Art. 159. Los Secretarios de las Dipu

taciones provinciales serán los superiores 
inmediatos de los empleados adscritos al 
servicio de estos cuerpos y extenderán las 
actas de sus sesiones.

Art. 160. Las diputaciones acordarán 
la forma en que su Secretario ha de enten
der en los trabajos de las mismas.

Art. 161. Cuidará el Secretario de la 
Diputación de extender las actas de las se

739 127 84
900 144 96
318 85 60
9«77 121 80
734 127 84

1319 183 102

siones, y autorizarlas competentemente.
Art. 162. El Secretario del Consejo pro

vincial, bajo su responsabilidad, tendrá á 
su cargo ía exacta observancia de las ins- 
tucciones que para el despacho de los 
negocios se le comuniquen, y extenderá 
las actas de las sesiones del Consejo, ha
ciendo que una vez aprobadas se copien 
en los libros correspondientes, autorizados 
en forma.

Art. 163. Extenderá también por sí 
mismo el Secretario del Consejo los acuer
dos que tome esta corporación.

Art. 164. LosSecrelariosrendirán men
sualmente cuenta justificada de la consig
nación para gastos de Secretaria y mate
rial. Estas cuentas serán autorizadas por 
el presidente del Consejo provincial.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de octubre de 1866.—González Brabo 
—Sr. Gobernador de la provincia de.... 

Núm. 8506.
Ayuntamientos.=En la Gaceta de Ma

drid del 23 de este mes, número 296, se 
halla inserta la Real orden espedida por 
conducto del Ministerio de la Gobernación 
con fecha del 22 por h cual se reforman 
varios artículos del reglamento para la 
ejecución de la ley sobre organización y 
atribuciones de los Ayunlrmientos, y he 
dispuesto que se publique á continuación 
para qne tenga puntual cumplimiento en 
esta provincia. Palma 29 de Octubre de 
1866.=Cárlos de Právia.

Reformada por Real decreto de ayer la 
ley de organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos, la Reiea (q. D. g.) se ha 
dignado mandar que se entiendan asimis
mo reformados en el reglamento para la 
ejecución de dicha ley los artículos 101, 
í02, 103, 104 y 105 del capítulo 10, los 
cuales se entenderán en lo sucesivo del 
modo siguiente:

c a pí t u l o  10.

Art. 101. Si los Gobernadores consi
derasen conveniente la formación de un 
Ayuntamiento nuevo, ó la solicitasen los 
vecinos de alguna población, instruirán el 
oportuno expediente en que se compruebe 
la utilidad ó ventaja de esta medida, y los 
remitirán con informe razonado al Gobier
no para su resolución. En el expediente 
deberá aparecer, además de lo prescrito 
en el art. 74 de la ley:

1.® Una lista nominal de todos los ve
cinos del pueblo en que se intentare esta
blecer Ayuntamiento, con expresión de las 
contribuciones directas que por todos con
ceptos paga cada uno, ó bien de su ri
queza donde no hubiere aquellas.

2/ La posición topográfica del pueblo, 
su riqueza y demás circunstancias.

3.® Los recursos con que cuenta para 
el sostenimiento de las cargas municipales,

y para el establecimiento de una escuela de 
primeras letras si no la hubiere.

4 .® Las distancias y el estado de los 
caminos que separan al pueblo en que se 
pretende establecer Ayuntamiento, no solo 
de su matriz, sinó de todas las cabezas 
de distrito, sus limítrofes, acompañándose 
siempre que pueda ser un croquis del ter
reno.

5 .° Los intereses que ligan y separan 
á los pueblos que han de segregarse.

6 .° El término que convendrá señalar 
al nuevo distrito municipal.

7 .° La población que por su situación 
deba ser cabeza de distrito, en caso de 
que el distrito que intente formarse com
prenda varias poblaciones.

8 ? Los informes de los Ayuntamientos 
comarcanos.

9 .° Cuantos datos y antecedentes se 
consideren oportunos.

Art. 102. Podiendo verificarse la reu
nión de unos Ayuntamientos á otros, á 
instancia de los interesados, con arreglo 
al art. 71 de la ley, cuando se solicite, 
deberá presentarse al Gobernador la ex
posición conveniente para S. M. El Gober
nador, instruyendo espediente en que apa
rezcan con exactitud las miras que se pro
ponen los interesados, la situación topo
gráfica, riqueza y vecindario de los pue
blos que intenten unirse, la distancia, fa
cilidad ó dificultad de comunicaciones en
tre si, los derechos, aprovechamientos ú 
otros goces que deban conservar los mo
radores en el pueblo agregado y demás 
circunstancias, lo remitirá original al Go
bierno con su informe, el de la Diputación 
y Consejo provincial y los de los Ayunta
mientos de los pueblos limítrofes.

Art. 103. Lo mismo se observará cuan
do un pueblo pretenda segregarse de aquel 
á que estuviese incorporado.

Art. 104. Los expedientes de que se 
habla en los artículos anteriores se remi
tirán por el Gobernador al Gobierno pira 
su definitiva resolución.

Art. 105. También se remitirán al Go
bierno para su resolución los espedientes 
que se instruyan sobre traslación de capi
tales, en los que se hará constar las dis
tancias y el estado de los caminos que se
paran á todos los pueblos del distrito en
tre sí, el vecindario de cada uno y las ta
zones que aconsejen ó se opongan á la va
riación de capitalidad, acompañando un 
croquis del terreno.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 
22 de octubre de 1866.—González Brabo. 
Sr. Gobernador de la provincia de...

Núm. 8507.
Sección de fomento.—Montes.—-Habién

dose quedado desierta, por falta de licita- 
dores, la subasta enunciada paja el dia 21 
del actual, de los aprovechamientos de los 
pastos de los montes públicos del distrito 
municipal de Alcudia; y la venta de la 
corta y escamonda de pinar en el monte 
la Victoria, se saca de nuevo á licitación 
los espresados aprovechamientos, bajo los 
mismo, tipos y condiciones, coya subasta 

1 tendrá lugar por pujas abiertas, empezan

do á las diez de la mañane del domingo 
11 de noviembre próximo en Alcudia en 
las casas capitulares, bajo la presidencia 
del alcalde, con asistencia de una comi
sión del Ayuntamiento, actuando notario 
público.

Las proposiciones se admitirán durante 
media hora para cada uno de los aprove
chamientos, trascorrida la cual, se hará la 
adjudicación al postor cuya proposición sea 
mas favorable.

Palma 25 de Octubre de 1866.__Car
los de Právia.

Núm. 8508.
Suministros. — En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real órden de 22 de Mar
zo de 1850, inserta en el Boletín oficial, 
número 2705, ha resuelto el Consejo pro- 
viacial de acuerdo con el Sr. comisario de 
guerra inspector de provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los summistroe que hayan hecho á las tro
pas del ejército y guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes:

Escds. Mils.
Ración de pan de setenta deci

gramos .................................... 67
Kilógramo de cebada ...» 70
Kilógramo de paja. . . . * 12
Litro de aceite 470
Kilógramo de leña. . . . » 8
Kilógramo de carbón , . . » 32

Palma 26 de Octubre de (866.—Carlos 
de Právia.

Núm. 8509.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DHL PARTIDO DE IbIZA.

RELACION de los asientos defectuosos que 
•ansian en los libros de la antigua conta- 
taduria de hipotecas del partido indicial de 

Ibiza.

José Torres en 28 de Febrero 1812 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo Jo
sé Torres y Ribas de toda la tierra y casas 
que tiene de parte de su padre.

María Ramón de Juan en 25 de Setiem
bre 1812 ante D. Rafael Oliver vende á Juan 
Ribas de Jaime una porción de tierra de su 
difunto marido Antonio Cardona de Juan.

José Ribas en 14 de Mayo 1813 ante 
D. Vicente Gotarredona y Planells hace do
nación á su hijo Vicente de la hacienda que 
adquirió de su padre.

José Mari en 14 de Mayo 1813 ante don 
Vicente Gotarredona y Planells hace dona
ción á sn hijo José de la hacienda que po
see en el lugar de Cas Marios.

Antonio Marión 27 de Marzo 1813 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
Juan de le hacienda que heredó de su pa* 
dre.

José Tur de Antonio en 30 Octubre 1813 
ante D. Vicente Gotarredona y Planells ha
ce donación á su hija Rosa Tur de la ha 

cienda qua habita.
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fiancisco Riera de Francisco en 22 de 
n¡0181 í anlo D. José Juan vende á Bar- 

0|omé Prats de Nicolás una porción de 
¿rra sita en el lugar del Cap del Falcó.

josé Tur de José en 4.® de Julio 181 í 
aOle D. Rafael Oüver vende á José Ribas de 
j0?é el huerto y pedazo de tierra que com
pró ¿Juan Mari.
p Antonio Ribas en 23 Abril 1816 ante don 
José Juan hace donación á su hijo Antonio 
Ribas y Tur de la hacienda que posee de su 
(jifonto padre.

José Riera en 17 de Agosto 1819 ante 
p Roque Sentí hace donación á Margarita 
Riera y Escandell de la hacienda que po

see.
Eulalia Ribas en 10 de Enero 1819 ante 

D. Antonia Ferrer vende á José Mari y Ri
bas una porción de tierra propia de su di
funto marido Antonio Mari sita en el lu
gar de la Alquería.

Antonio Ribas y María Sala en 30 Enero 
4819 ante D Roque Sentí hacen donación 
isa hijo José de la hacienda que tienen de 
libre disposición.

María Prats en 30 Diciembre 1819 ante 
D Rafael Oliver hace donación á Francisco 
Ribas de la hacienda que po4ee en Benimu-

Antonio Serra en 3 de Diciembre 1819 
anteD. Rafael Oliver hace donaeion á su 
hijo Vicente de la hacienda que posee en el 
logar de la Plana.

Francisca Orvay en 2 Abril 1821 ante 
D. Vicente G<'tarredona y Planells hace do
nación á su bija María Orvay y Orvay de 
dos terceras partes de la hacienda que le 
corresponde por linea paterna.

José Ribas de José en 24 de Diciembre 
4822 ante D. Rafael Oliver veude h Vi
cente Ribas de Bernardo toda la tierra y 
casas que posee en el pueblo de San Agus- 
tin. ' „

José Sala de Pedro en 5 Marzo 1823 an
te D. Rafael Oliver vende á Francisco 
Prats de Bernardo la viña que posee en el' 
logar de Benimusa.

José Ribas de José en 23 de Marzo 1823 
ante D. Antonio Ferrer vende á D. Miguel 
Mari un trozo de tierra que pose en el lu
gar de Cas Marios.

Bartolomé Ferrer en 26 de Abril 1823 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo Vicente de la hacienda que posee.

Jaime Cardona Coll en 26 de Julio 1833 
ante D. José Juan vende á Francisco Prats 
de José la hacienda que posee en el lugar 
de Cas Colls. . .

José Tur en 22 de Enero 1824 ante don 
Roque Sentí hace donación á su hijo José 
de la hacienda que posee.

José Ribas en 6 de Setiembre 1824 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo Jo
sé de la hacienda que poseo.

José Ribas de José en 17 de Setiembre 
do 1824 ante D. Rafael Oliver vende á Do
mingo Ribas Grao una porción de tierra si- 
taen Benimusa.

Domingo Ribas en 18 de Setiembre 1824 
ante D. Rafael <)liver hace donación á su 
nielo José Ribas y Tur de las tierras que 
posee en el distrito de San José.

Francisco Mari en 20 de Setiembre 1824 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo Miguel del huerto y porciones de liorna 
que posee en San José.

José Turen 24 de Setiembre 1824 ante
B. Rafael Oliver hace donación á su hijo 
Vicente de la hacienda que posee.

D. Roque Sentí hace donación á su hijo Jo
sé de la hacienda que fué de su esposa Ma
ría Riera. . •

Bartolomé Prats y María Ribas en 26 
Abril 1834 ante D. Roque Sentí hacen do
nación A so hijo Bartolomé, el padre de la 
tierra que se reservó en la donación de su 
otro hijo Antonio y la madre déla hacien
da que poseo en el lugar de Cas Ramona.

Juan Tur de Vicente en 29 Mayo 1834 an
te D. José Juan vende á Vicente Ribas una 
porción de tierra sita en el lugar de Sas 
Serras.

Rosa Tur en 24 Marzo 1835 ante D. Ro
que Sentí hace donación á so hijo José No
guera de dos terceras parles de la hacien
da que posee.

Francisco Colomar en 41 de Mayo 4833 
ante D. Roque Sentí hace donación á su 
hermana Esperanza Colomar y Ferrer de la 
mitad de la hacienda que tiene en estable
cimiento concedido por D.Mariano Ramón 
de Arabí.

D. Ignacio de Arabí ¿nles Llobel en 31 
Mayo 4836 ante D. Roque Senlí concede en 
establecimiento á Andrés Torres y José 
Riei a el bosque que tiene en la hacienda 
nombrada Can Bola.

Francisca Cubier de José en 46 de Se
tiembre 4835 anteD. José Juan vende A An
tonio Luciano de Raimundo toda la tierra 
que tiene en San Jorge.

José Ribas en 27 de Agosto 1835 ante 
D. Roque Sentí hace donación á José Ri
bas y Mari su hijo de la mitad de la ha
cienda que posee.

José Tur en 29 de Diciembre 4835 ante 
D. Roque Senlí hace donación á su hijo Jo
sé Tur y Ribas de la hacienda, viña y otras 
porciones de tierra que posee en San José.

. Vicente Serra en 30 Marzo 4836 ante 
D. Roque Senlí hace donación á Vicente 
Serra y Tur su hijo de la hacienda que po
see.

José Ribas en 27 Agosto 4836 ante don 
Roque Sentí hace donación á su hijo José de 
la hacienda que posee.

José Ribas en 29 Noviembre 4836 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo Jo
sé Ribas y Mari de la hacienda que posee.

JoséOrvay en 40 de Junio 4837 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo Vi
cente Orvay y Ribas de la hacienda que 
posee.

FranciscaGomiére en 20 Junio4837 ante 
D. Roque Senlí hace donación á María Tor
res su hija de la hacienda que posee.

Tomas Tur en 20 Junio 1837 ante don 
Roque Senlí hace donación á su hijo Gre
gorio de la hacienda que posee.

José Ribas en 11 Abril 1838 ante D. Ro
que Senlí hace donación ó su hijo Mariano 
Ribas y Ribas de la hacienda que posee.

Miguel Costa en 6 Octubre 1838 ante don 
Roque Sentí hace donación ásu hijo José 
de la hacienda qne posee.

Miguel Bened en 4 4 Julio 4838 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo An
tonio Boned y Riera de la hacienda que 
posee.

Esperanza Ribas en 5 Noviembre 4839 
ante D. Roque Sentí vende á José Torres de 
Antonio Rafael un pedazo de tierra que es
tá en el lugar del Burrasa.

Antonio Ribas en 9 de Julio 4840 ante 
D. Narciso Pugel hace donación á su hijo 
Pedro Ribas y Tur de tres pedazos de tierra 
silos en el distrito de San José.

Antonio Ribas.en 22 Diciembre 1840 an

te D. Vicente Golarredona hace donación á su 
hijo José Ribas y Ribas de la hacienda que 
posee.

Jorge Orvay en 4 de Enero 4840 ante don 
Roque Sentí hace donación á su hija Fran
cisca de la hacienda que posee.

Esperanza Costa en 49 de Julio 4840 an- . 
D. Roque Senlí vende á Francisco Serra 
tres pedazos de tierra sitos en el cuartón de 
las Salinas.

José Mari en 3 Diciembre 4840 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
José Mari yGiberldela hacienda qne po

see.
José Torres y Escandell en 18 Diciem

bre 4842 ante D. Vicente Golarredona ce
de á Josefa Torres de Bartolomé un peda
zo de tierra que Catalina Tur tenia por 
otras legítimas.

Vicente Tur y Mari en 3 de Mayo 4842 
ante D. Vicente Golarredona vende A José 
MartToni Pera dos trozos de tierra silos en 
el lugar de Cas Berri. "

Antonio Ribas en 12 de Setiembre 1842 
ante D. Vicente Golarredona hace donación 
ásu hija María de la hacienda que posee.

Antonio Torres en 22 Noviembre 1815 
ante D. Narciso Pugel hace donación ásu 
hijo Juan Torres y Serra de dos pedazos de 
tierra sitos en San Jorge,

Esperaza Mari en 23 Noviembre 4845 
ante D. Narciso Pugel hace donación á su 
sobrino Juan Mari y Ribas de un pedazo de 
tierra sita en el pueblo de San Agustín.

Antonio Ribas de José Racó en 47 Enero 
1846 ante D. Narciso Pugel hace donación 
á su hijo Antonio de toda la tierra que po
se en la rota den Garrota.

Francisco Mari en 47 Enero 4846 ante 
D. Narciso Pugel hace donación A su hijo 
del mismo nombre de dos haciendas y otros 
pedazos de tierra que posee en el distrito de 

Sao José. ■
María tur en 8 de Julio 4846 ante don 

Zoilo Boned hace donación á su hermano 
Juan del pedazo de tierra que posee en San 
Francisco de Paula.

Vicente Cardona de José en 46 de Octu
bre 4848 ante D. Rafael Oliver hace dona
ción á José Boned y Boned de dos porcio
nes de tierra sitas á división de San Fran
cisco de Paula y San Jorge.

María Ribas en 4 de Noviembre de 1848 
ante D* Pedro Jasso hace donación á su hi
jo Antonio Mari de la parte que le corres
ponde en la hacienda de Can Pera Salinas y 
de la mitad del terreno que posee de U ha
cienda el Puch Blanch.

Josefa Ribas de Pedro en 4 de Agesto de 
4849 anteD. Pedro Jasso hace donación á 
su hijo Bartolomé Tur de dos pedazos de 
tierra sitos en el distrito de San José.

Vicente Colomar de Antonio en 28 de 
Setiembre 4848 ante D. Pedro Jasso per
muta la hacienda que posee en San Jorge 
por dos porciones de tierra de la pertenen
cia de José Serta de Antonio.

Froncisco Mari y Suñer en 6 Noviembre 
4849 entregaásu hermano Juan en pago 
de su legítima un pedazo de tierra silo en 
San José. 1

José Prats en 30 Mayo 4 850 ante D. Pe
dro Jasso hace donación á su hijo Fran
cisco Prats y Ribas de una porción de tier
ra que posee en Benimusa.

(S« continuará)

Rosa Mari en 27 de Setiembre 4824 ante ■ 
D. José Juan hace donación á su hijo José 
Mari y Mari de la hacienda que posee en 
el logar de Cas Marins.

Vicente Mari en 9 Diciembre 1824 ante 
D. Vicente Golarredona y Planells hacedo- 
nacion á su hijo José de la hacienda y de
mas tierras que posee en el pueblo de San 
José.

Juan Colomar Rey en 21 de Julio 1826 
ante D. Vicente Golarredona y Planells ha- i 
ce donación á su hija Margarita Colomar y 
Prats de la hacienda que heredó de su pa
dre.

Bartolomé Prats en 28 de Junio 1827 an
te D. Vicente Golarredona y Planells hace 
donación á su hijo Antonio de la hacienda 
que posee en el pueblo de su naturaleza.

José Ribas en 1. ° de Diciembre 1827 an
te D. Roque Sentí hace donación á José Ri
bas y Ribas, su hijo, de la hacienda que 
posee.

Margarita Colomar en 29 de Abril 1828 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo Juan Pratsde la hacienda de su difnnto 
esposo.

Antonio Torres y Francisca Ramón en 27 
de Agosto 1828 hacen donación á su hijo 
Antonio de la hacienda que posee.

Partolomé Tur en 30 Diciembre 1828 an
te D. Rafael Oliver haee donación A su hijo 
Antonio de dos porciones de tierra sitas en 
San Agustín.

Francisco Ribas Sinchó en 18 de Julio 
1829 ante I). Roque Sentí hace donación á 
su hijo José de las haciendas que posee.

Bartolomé Tur en 12 de Noviembre 4829 
ante D. José Juan vende á José Mari de Jai
me una porción de tierra de su hacienda.

José Palerm en 31 de Julio 1829 ante
D. Roque Sentí hace donación á su hijo Jo
sé Palerm y Serra de la hacienda que po
see.

Ines Ribas en 8 de Enero 1831 ante don 
Roque sentí hace donación á su hija María 
Mari de la mitad de toda la tierra que ha 
heredado de su marido.

Juan Ribas en 8 de Enero 1831 ante don 
Roque Sentí hace donación á su hijo Juan 
de la hacienda que ha heredado de su di
funto hermano Bartolomé.

Vicente Mari y Francisca Prats en 24 de 
Febrero 1832 ante D. Antonio Ferrer con
cambian las haciendas que poseen en la 
parroquia de San José.

José Ribas en 24 de Abril 1833 ante 
D. José Juan hace donación á su hijo Pedro 
Ribas y Ribas de toda la hacienda que tie
ne en el lugar de Can Nabol.

Antonio Ribas Racé en 19 Octubre 1833 
ante D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo José de la hacienda que posee en San 
Agustín.

Maña Ribas en 4 de Noviembre 1833 ante 
D. Luis Arabí hace donación h su hijo Vi
cente Ribas y Ribas de la tierra que posee 
en el Espardá,

Juan Serra y Francisca Serra en 16 No
viembre 1833 ante D. Roque Sentí hacen 
donación ásu bija María de toda la tierra 
que poseen.

María Mari en 3 Abril 1833 ante D. Ro
que Sentí hace donación á su nieta María 
Torres de la porción de tierra que le corres
pondió por legítima.

Juan Torres en 10 de Jnlio 1834 ante don 
Roque Sentí hace donación á su hijo Juan 
déla hacienda que posee.

Antonio Ribas en 3 de Marzo 1833 ante
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Aduana de Palma de la provincia de las Baleares.
Mes de Junio de 1866

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de
consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se espre¡a„

Número de 
lá factura NÚMERO,
cuando la 

esportacion 
sea al es-

cuando la salida sea por 
cabotaje.

Nombres de los remitentes 

de las mercancías.
Puntos de destino Especies. Unidad. ^CANTIDAD

tranjero ó 
Ultramar.

De la 
factura.

Del De la 
registro, guia.

Declamada 
en la docu
mentación.

115
920 
loi 
207 
57 o
345

2461 
6960
425 
236
287
241 
40£
736

1127
207 
115
253
115
736
69

41» 
14K
287

74
126

1150
100 
586

Que resultó 
del depósito.

115
920
70.1
207
575 '
345

2461
6900

425
230
287 .
24I 
4Q2
736

1127
207
115
253
115
736
69

115
144
287

74, 
126

1150
100
586

D. Bartolomé Abram.

Miguel Barceló. 
a Bartolomé Abram.

288 Jaime M. Granada.
* Guillermo Antonio Puerto.

5 Gregorio Oliver.

Miguel Barceló.

Jo¡$é Puigderengols.
9 ■ Cayetano ForteBa.

288 Jaime Ramis.
Juan Juan.

J2 Mariano Fuster. ’
Vicente Torres. 
Rafael Pomar.

11 Jaime Trias.
29 Rafael Pomar.

Grogorio Oliver.
28 Miguel Barceló.

Palma 5 Junio de 1866.—Gabriel Galceran y Altina.

. Ibixa.

. id.

. id.

, Barcelona. .
. id.

. id.

. id.

. id. .

. id.

. id.

. id.

. id.

. id.

. , id.

. id.

. id.

. id.
- id.

....... . ■ ----------- *---- - ------------
Qq c bo . . Kils. .
Harina. . ¡j.
Ganado cerda. , ¡d.
Jabón blando. ..
Vio°- . id'
Aguardiente de 19 grados. id.
Manteca de cerdo.' ! ¡d.
Jabón duro. . ¡j
Aceite de almendras. . ¡d.
Licores. , ¡j
Almendrón. . ¡d.
Alcaparras. . jd.
Ganado cerda. . ¡d.
Manteca de cerdo. . ¡d.

. id- id.
Tocino salado. . ¡d.
Limones. . ¡d.
Aceitunas. . ¡d.
Queso. . id*
Albaricoques. . ¡d.
Queso. . ¡d*
Jabón doro. . ¡j.
Licores. ‘ , ¡d.
Aceitunas. . ¡d.
Alcaparras. ¡d.
. ■id;
Aceite de coco. . ¡d.
Aguardiente de 19 grados. ¡d*
Lechones. , ¡d.

2
3
1

293

294

D. Bernardo Ramón.
El mismo.
Pascual Pedreta.

. Valencia. .

. id.

. id.

Almendrón.
Queso. 
Lechones.

• Ki|s? .
. id.
• id.

18,17
920

7594

1817
920 

7591

Observacienes'

Palma 8 de Janio de 1866.—Gabriel Galcerán y Aliina.

Núm. 8511

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares Mes de Junio de 1866
ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de, derechos de consumos introducidas

Número de 
la declara
ción ú hoja 
de adeudo 
en que se 
despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
estjanjero ó 
Ultramar.

NÚMERO, 

cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

De la 
factura.

Del 
registro.

De la li- 
cenciade 
alijo ó de 
la guia.

Nombro de los, consignatarios 
ó personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.

Punto 

de procedencia. Especies.

677

674

3312
3313
3314

D. Andrés Parceló.
El mismo.

D. Jaime M. Granada.

Alicante 
id. 
id.

. Trigo.
. Castañas secas.

Palma 5,Jap¡Q de ^866.—Gabriel Galceran y Aliinfl.

por esta Aduana en el día que se espresa.

Observacioao»
Unidad.

. Kils.

. id.
. id.

CANTIDAD

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó 
en el 

despacho.

34960
287 

16560

34960
287

11560

2

vrrm,^,*TTnrT!?7yF^TTFmrTsr--w^fie^

PALMA.=Imprento de Guasp.
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